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San Miguel, 25 de enero de 2023

EL GERENTE GENERAL;

VISTO:

Que, el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda es un
organismo público descentralizado de la Mun¡cipalidad Metropolitana de L¡ma, con personería
jurídica de derecho público interno y con autonomía adm¡nistrat¡va, técnica y económica; que
t¡ene como finalidad proporcionar bieneslar, educación, cultura, esparcimiento y recreación
cultural a favor de la comunidad, promocionando las diferentes r¡quezas naturales de nueslras
reg¡ones, promoviendo la conciencia medioamb¡ental y ecológica en la población y fortaleciendo
nuestra identidad nac¡onal;

Que, con Ordenanza N'2129 de fecha 29 de noviembre de 2018 de la Mun¡cipalidad
Metropolitana de Lima, se aprobó el nuevo Reglamento de Organización y Funciones del
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda - PATPAL-FBB;

Que, med¡ante Decreto Supremo No 004-2013-PCM, se aprueba la Política Nacional de
Modernizac¡ón de la Gest¡ón Pública al 2021, con el objeto de orientar, art¡cular e impulsar en
todas las enlidades públicas, el proceso de modemización hacia una gest¡ón pública para

Itados que impacte pos¡t¡vamente en el bienestar del ciudadano y el desarrollo del país;

Que, mediante el Decrelo Supremo N" 054-2018-PCM, modificado por el Decreto
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premo No 131-20'18-PCM, se aprueban los Lineamientos de Organización del Estado que
ulan los pr¡nc¡pios, criterios y reglas que definen el diseño, estructura, organización y

funcionamiento de las ent¡dades del Estadoi

Que, de acuerdo a lo previsto en el inciso d) del arlículo 10 del ROF, es una función de
la Gerencia General "Proponer al Consejo Directivo para su aprobación los planes. Programas,
presupuesto, estaclos Financieros, memoria anual y demás documentos normativos de gpst¡ón
que garanticen el normal func¡onam¡ento del PATPAL FBB, impartiendo las direct¡vas e
i n str ucc io ne s conv e n i e nt e s":

De conform¡dad con lo d¡spuesto en el Decreto Supremo No 054-2018-PCM y
mod¡ficatorias, Decreto Legislativo N" 146 - Ley del Patronato del Parque de las Leyendas-Felipe
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Que, el artículo 9'del Reglamento de Organización y Funciones del Patronato del Parque
de las Leyendas - Felipe Benav¡des Barreda, señala expresamente que'. "La Gerenc¡a General
es el órgano de la Alta D¡rección que constituye la máxima autor¡dad administrat¡va del PATPAL
FBB y ejerce como Titular de la entidad y es responsaDle de ejercer su representac¡ón legal,
además t¡ene como objetivo planear, organ¡zar, d¡r¡gir y controlar las actividades en la entidad";
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Benavides Barreda y sus modificalorias, la Ordenanza No 2129, Reglamento de Organización y
Funciones del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benav¡des Barreda; y el ROF del
PATPAL-FBB;

SE RESUELVE:

¡nticuto pn¡tteno.- CONFORMAR el Comité de Trabajo para la evatuac¡ón de los
documentos de gestión organizacional del PATPAL-FBB, el mismo que estará integrado por los
siguientes m¡embros:

Gerenle de Planeamiento y Presupueslo.
Gerente de Asesoría Juríd¡ca.
Gerente de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas.
Gerente de Operac¡ones y Segur¡dad.
Gerente de Promoción, Comunicac¡ón y Atención al Cliente
Gerente de I nfra estru ctu ra.

Subgerente de Recursos Humanos.
Representante de la Gerencia General.
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que et Com¡té de Trabajo deberá ¡nstalarse a la
brevedad, debiendo presentar a la Gerencia General su Plan de Trabajo dentro de los siete (07)
días hábiles sigu¡entes de conformado.

ICULO TERCE - El Comité de Trabajo para la actualización de los documentos
de gestión deberá ceñirse y dar estricto cumplimiento a la normatividad que resulte aplicable.
Asimismo, deberá emitir un lnforme mensual de los avances en la actual¡zación de documentos
solicitados.

lntiCUtO CUenfO.- NOT|F|CAR ta presente Resotuc¡ón a todos tos Miembros det
Comité de Trabajo y a las demás unidades orgánicas del PATPAL-FBB, quienes deberán dar
todas las facilidades y colaboración al Comité para el cumplim¡ento de sus fines.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR a la Subgerencia de Tecnotogía de Ia tnformación,
la publicación de la presente Resolución en el Portal lnst¡tuc¡onal del PATPAL-FBB
(www.leyendas.gob.pe)

RroísrRese, coMUNíeuEsE y iúMqLASE.
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